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,. los Juegos Deportivos Departamentales del
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; "';¿ ARTICULO SECUNDO

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

ORDENANZA No. 037 LE 1.991

( Diciembre 30 )

"POR LA CUAL SE INSTITUCIONALIZAN LOS JUEGOS DEPORTIVOS
DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA- SE DAN UNAS AUTORIZACIONES AL
GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de lsuf-,
atribuciones Consi: ituciona1es Lega1es en especia1 1as•con$eridas por
el Art. 300 Numerales 9o. y 10 de la Constitución Política.

ARTICULO PRIMERO

PARÁGRAFO

ORDENA:

In fs tituc :i o na1 .i z a r i O f¡5 JUEGOS DEPORTIVOS
DEPARTAMENTALES DSL VALLE DEL CAUCA, como un
evento de fomento-al Deporte en p] Departamento, a
realizar cada dos (2) años.

La sede de los Juegos Deportivos Departamentales
de] Valle del Cauca será, la determinada por el
Comité organizador. teniendo en cuenta a las
solicitudes presentadas por los municipios
aspirantes,' dando prelación a quienes no han
logrado realizarlos en años anteriores.

Eríjase como sede de los primeros Juegos
Deportivos Departamentales del Valle del Cauca
para 1.992 el Municipio de Buga.

¡¡| ARTICULO TERCERO: Créase un Comité Organizador ,
c o rifo rmado a s 5 :

cual estará

a) El Señor Gobernador o su Delegado, quien lo
presidirá .



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

DE 1.991
• vajj.:

( Sscroíferia

"DÓH LA CUAL SE INSTITUCIONALIZAN LOS JUEGOS DEPORTIVOS
DEPARTAMENTALES DEL -VALLE DEL CAUCA, SE DAN UNAS AUTORIZACIONES AL
GOBIERNO DEPARTAMENTAL i SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES .

.1 ARTICULO CUARTO:

KSÜ
ílf ARTICULO QUINTO
-Vi

1
m

Sil %J7 5;
v,.j,„ •¿•'••>"

b) Un Representante de la Honorable Asamblea
Departamental del Valle del Cauca, elegido por la
Corporación .

-V- E3 Director de la Junta Administradora
Seccional de Deportes del Valle del Cauca.

di- El Jefe de la División de Organización y
Control ""Deportivo de la -Junta Administradora
eccional de Deportes del Valle c^ Cauca.

bef

e)- El Alcalde del Municipio- sede,
de dos (2) años.

por un perIcao

Ln Gobernación del Departamento- del Valle del
Cauca apropiará los recursos presupuéstales
necesarios para la realización oe los «-^agos
Deportivos Departamentales en los correspondientes
orepupuestos de gastos de cada dos (2) anos ,

j _ -.--í-jv, -i^ 1 992, set?ún .'acontados a par uli ae - »
disponibilidad presupuesta! correspondiente.

Los recursos de que trata el Artículo anterior se
aportarán a la Junta Administradora Seccional de
Deportes del Valle del Cauca con el fin de atender
los gastos -que ocasiónela realiaacion.de los
JuPffos Deportivos Departamentales del va.Lie quj.
Cauca ( alimentación, alojamiento, transporte,
etc ) .



DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUC,

ORDENANZA No.

(

DE 1.991

)

"POR LA CUAL GE INSTITUCIONALIZAN LOS JUEGOS DEPORTIVOS
DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA, SE DAN UNAS AUTORIZACIONES AL

GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

PARÁGRAFO PRIMERO:

PARÁGRAFO SEGUNDO:

ARTICULO SEXTO:

El aporte de que trata la presente Ordenanza .
será manejado por la Junta Administradora
Seccional de Deportes del Valle del Cauca a bravéz
cié una cuenta especie! con destino a los fines que
déterm in a e ste a i:•t iouio qu into .

Le Centre loria Departamental del Valle de]. Cauca
ejercerá el control posterior en los términos
constituc iona1es y 1ega1e s correspond ientes.

El Gobernador según lo dispone e'J Articulo Quinto,
con el fin de efectuar los aportes
correspondientes, podrá realizar las adiciones y
traslados que considere pertinentes con el fin de
dar cumplimiento a lo establecido por la presente
Ordenanza.

SFpTXMO: La presente Ordenanza rige a partir de .la fecha de
su publicación en la Gaceta Departamental.

p Daca' en
í de 1.S9

:; JAVIER GI
; r'resident

ent:\Vco eje Cali, a .los seis (06) días del rnes de Diciembre

VAi_¡ü

DANIEL DOMÍNGUEZ DURAN

S e c r e t a r i. o G e n e r a .1
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c| Para constancia se firme en Santiago de Cali, a los seis
.:f ( 06 ) días del mes de diciembre de mil noveclento
t noventa y uno í. 1 - 991") .

REPÚBLICA DE COLOMBIA

•DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL

ORDENANZA No DE 1.991

A-.A:-WL!./.
• VAJLLli

•POR EL CUAL SE INSTITUCIONALIZAN LOS JUEGOS DEPORTIVOS
Í DEPARTAMENTALES DEL VALLE DEL CAUCA, SE DAN UNAS AUTORIZACIONES AL

,':,:! GOBIERNO DEPARTAMENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES."

CERTIFICACIÓN

S. El suscrito Secretario General di
m Departamental del Valle del Cauca;

CERTIFICA:

1a Honorato 1e Asa mb 1ea

Que el presente Proyecto de Ordenanza No. 006-E fuia discutido y
aprobado en sus tres (o1 debates tetfftJeEi . asi :

PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

TERCER DEBATE

DICIEMBRE 3 DE 1.99.1
DICIEMBRE 5 DE 1.991
DICIEMBRE 6 DE 1.991

: tsm
¡ AS.'....;»2 LA

JEZ DURAN

WM: Secretario General.


